
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 2020-00204 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Asunto Incorpora citación– Requiere 

 

Se incorpora al expediente escrito de citación para notificación personal de la 

demandada LUZ MARÍA ARENAS CONTO.  

 

Se le requiere a la parte actora para que allegue debe el certificado de envío emitido 

por la empresa de servicio postal, donde se pueda observar el estado de este. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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